
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5872 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º) AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con la 

Secretaría de Política  Económica del Ministerio de Economía y Finanzas 

Públicas de la Nación , un Convenio Subsidiario a la Municipalidad de San 

Francisco , para la ejecución  del Estudio 1. EE.428 “ ANTEPROYECTO DE 

SERVICIOS  DE GAS  DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO”.-  

  

Art. 2º)  REGISTRESE,  comuníquese,  al  Departamento  Ejecutivo,  publíquese   y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  veintiocho    días  del mes de julio  del año dos mil  nueve.-       


